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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números dé 
aice BOLETÍN, dispondrán que se 
áfe un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo ckl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderña-
clón. aue deberá verificarse cada afu.. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provinciali: particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre: 
Ayanfamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la íínea: Edicios de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetás la h'nea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debei. se*- anunciados por carta u oficio a la | 
Intervención provincial. 

(Oí denanza" publicada en el BoLt,TiN OFI
CIAL de lecha 17 dé Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
• •• 

hayan de insertarse en el 130LETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-, 

.nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasárán a la Administración 

de dicho per iódico /Real Orden de 6 de 

A b r i l de 1859^ 

S U M A R I O 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulares. 

lúminihtv'M'Aón Provincial 
(JOBÍERNO CIVIL 

Circular. 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—it/iúncíos. 
División Hidráu l i ca del Norte de Es 

p'áña.—Anuncio. 

, A d m i n i s t r a c i ó n ]IIuuicipa] 
Adictos de Ayuntamientos. 

^ Entidades meno-es 
Edictos ae Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
adictos de Juzgados. 

teoría Oeneraí le Abaslecíniieníos 

COMISARÍA DE RECURSOS —7.a ZONA. 

CIRCULAR N'ÚM. 68 

Sobre asignación de cupos de azúcar 
^fabricantes de licores, jarabes y ga

seosas 
Cpn objeto de proceder a la asig-

j^ación de los cupos que quedan re-
Uclonados, los industriales interesa

dos debe rán presentar a está Comi
saria de Recursos (Falencia), en pla
zo improrragable que expira el 20 de 
Noviembre en curso, triplicada re 
lación jurada comprensiva dq los 
siguientes extremos: 

a) Nombre, apellido y domici l io 
del fabricante.. 

b) Lugar donde esté situada la 
fábrica y su d e n o m i n a c i ó n , y 

c) : Capacidad de su p roducc ión , 
con ind icac ión concreta de la al
canzada en el a 119 anterior. 

d) Materias primas que se pro
pone emplear, indicando cantidad 
y clase de cada una de ellas. 

e) Epoca en que d a r á comienzo 
a la fabr icac ión , per íodo aproxima
do de d u r a c i ó n y n ú m e r o de .obre
ros qüe emplee en ella. 

f) Existencias que tiene en su po
der en el día de la fecha de la de
c la rac ión . 

g) Ul t imo cupo concedido, ex
presando cantidad y fecha. 

A estas declaraciones se acompa-
fiarará certificado de la Delegación 
de industria respectiva y recibo de 
la con t r i buc ión que satisfaga. 

A l presentar los industriales en 
esta Comisar ía de Recursos por sí o 
por representantes la tr iplicada de
c la rac ión jurada que se interesa, so

l ic i tarán se les devuelva como reci
bo uno de los ejemplares firmado y 
sellado. Sin la exhib ic ión del mismo, 
no se a d m i t i r á ninguna ulterior co-̂  
rrespondencia sobre este asunto. 

Palencia, 9 de Noviembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

. 0 0 . 

- C I R C U L A R NUM 70 

Entrega de productos procedentes de 
. rectificaciones 

Gomo consecuencia de las aclara
ciones sobre derecho de reserva de 
productos, por agricultores, rentistas 
e igualadores^ se rán muchos los que 
indebidamente hayan hecho mayor 
reserva de lo que les co r r e spond ía , 
otros poseedores de a r t í cu los adqui
ridos fuera de procedimientos lega
les; todos éstos que, de a c u e r d ó con 
lo dispuesto, hayan hecho las recti
ficaciones o declaraciones pertinen
tes, dentro del piazo marcado para 
ello, debe rán hacer la entrega en la 
forma siguiente: 

1.° Los que hubieran ya recibido 
harina en cambio del trigo, debe
r á n entregar lo recibido a mayores, 
de acuerdo con la rectif icación pre
sentada, en la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, 



si residen en la capital, y en el res
pectivo Ayuntamiento los residentes 
en los pueblos. 

2.° La Delegación Provincial y 
los Alcaldes, des igna rán uno o va
rios industriales panaderos, que se 
e n c a r g a r á n de la recogida de la ha
rina, previo pago de su importe a 
los propietarios de la misma, 

,3.° La Delegación Provincial y 
los Ayuntamientos, fo rmula rán una 
re laci ím por triplicado de las part i
das de harina que reciban, consig
nando los siguientes datos. 

a) Nombres de los que lo entre
gan. 

b) Ayuntamiento en qué presen
taron la dec la rac ión y en sus conse
cuencia la rectificación. 

c) (Santidad que se reservaron. 
d) Cantidad que les cor respondía 

reservar. 
é) Cantidad que entregan. 
'4.a Totalizada la re lac ión a que 

antes hace referencia, env ia rán : un 
ejemplar a esta Comisaria de Recur
sos, otro a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
de su provincia y el tercero lo con
se rvarán en su poder. \ 

5.° Las cantidades de harina re
cibidas, q u e d a r á n a d isposic ión de 
esta Comisar ía dg Recursos. 

G.0 Los cereales y legumbres, de
b e r á n ser entregados directamente 
en los almacenes del Servicio Nacio
nal del Tr igo . 

7." E l plazo que se concede para 
la entrega, termina el día 20 de los 
corrientes. ' 

Palencia 10 de Noviembre de 1941," 
— El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. ; : " - ' . • 

m m m civil m la wmímm de León 
Comisaría General de Abasíeclmienios 

í Transpones 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUMERt) 250 

Azúcar , a razón de 200 gramos 
por rac ión y al precio de 2,55 pese
tas ki logramo. 

Garbanzos, a razón de 200 gramos 
por rac ión , y al precio de 2,20 pese
tas ki logramo a los Ayuntamientos 
de los partidos judiciales de León, 
Murías de paredes. La Vecilla, As-
torga y ValenGiade Don Juan. 

Lentejas, a razón de 200 gramos 
por racicm, al precio de 1,70 pesetas 
kilogramo a los Ayuntamientos de 
los partidos judiciales de R i a ñ o , P o n -
ferrada, S a h a g ú n , Villafranca del 
Bierzo y La Bañeza. 

Bacalao o sustitutivo de bacalao, 
a r a z ó n de 100 gramos por rac ión 
al precio de 5,85 pesetas kilogra
mo de bacalao m á s 0,25 pesetas en 
concepto de mermas, a los Ayunta
mientos de los partidos judiciales de 
S a h a g ú n , Villafranca del Bierzo y 
La Bañeza . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León 8 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

o 
o o • 

CIRCULAR NÚM. 252 
De interés para los detallistas de tejidos 

Se pone en conocimiento de todos 
los detallistas de tejidos de la pro
vincia, que tengan en su poder te
j idos de alta fantasía y que se ha
llen sin marcar, la obl igac ión que 
tienen de rnarcár por si mismos d i 
chos tejidos en un plazo m á x i m o de 
tres días , cargando sobre factura or i 
gen él 30 por 100; s ignif icándoles que 
se les hace responsables de la exac
t i tud del precio marcado. -

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 8 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servició. 
Narciso Perales 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia di 

Suministro a los pueblos de esta 
provincia 

Aceite, a razón de 100 gramos por 
rac ión , a los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de León, Murias 
de Paredes, La Vecilla, Astorga, Va
lencia de Don Juan, Riano y Ponfe-
rrada, y al precio de 4 pesetas l i t ro . 

A N U N C I O 
En el día de hoy se cursan notif i 

caciones a los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos que al final se 
detallan por conducto de los respec
tivos Jueces municipales, para que 
en un plazo de ocho d ías realicen 
los ingresos en el Tesoro por el con

cepto de Tasa de Rodaje de los débÑ 
tos que se hallan expedidas las cer
tificaciones de descubierto. 

Bembibre, Borrenes, Cacabelos 
Cebrónes del Río, Cuadros, La Ba
ñeza, Pónfer rada , Pozuelo del Pára
mo, Puente Domingo Flórez, Rope-
ruejos deT P á r a m o , San Andrés del 
Rabanedo, Sariegds, Trabadelo y Vi
llafranca del Bierzo. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los Alcaldes interesados. 

León, 10 de Noviembre de 1941.-., 
E l Tesorero de Hacienda, M . Alvarez 
—V.0 B.0: E-l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 

M í N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAÑ-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que" por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 19 del mes 
de Septiembre, una solicitud de re
gistro para la mina de antracita^ lla
mada Demasia a Rosario 2.a, sita en 
el termino de Quintana de Fuseros, 
Ayuntamiento de Igüeña . 

Que siendo d u e ñ o de las minas de 
antracita llamadas Rosario 2.a, expe
diente n ú m e r o 8.774, de 404 perte
nencias, sita eñ t é rmino municipal 
de Quintana de Fuseros y otros, 
Ayuntamiento de Igüeña, desea ad
qu i r i r con el t í tulo de Demasia d Ra* 
sano 2.a todo el terreno franco com? 
prendido entre ésta y las minas Qui-
qui 2.a, expediente 8.603; Ampliación 
a Neutralidad 5.a, expediente 6.259, y 
la mina Amalia, previa la tramita
c ión oportuna y reglamentaria. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ia 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue' 
dan presentar en el Gobierno civn 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión <Iüe 
se pretende, según previene el a 
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tículo 28 del Roglámento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.942. 
León, 21 de Octubre de 1941,— 

Celso R. Arango. 

OQN CELSO RODRÍGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por I ) . Manuel-

Vázquez Iglesias, vecino de Fabero» 
se ha presen tadó en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 20 del 
mes de Septiembre, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 60 pertenencias para 
la mina de antracita llamada '.Mafilr 
c?g,sita en el té rmino de Fontoria, 
Ayuntamiento de Fabero. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
60 pertenencias e n l a forma si
guiente: " 

tomará como punto de partida 
la estaca más al Sur de la conces ión 
Matallana n ú m e r o 8.899, sita en el 
mismo t é rmino y Ayuntamiento; de 
puito de partida a 1.a estaca Sur 
45° O., se med i r án 600 metros; de 
I . a a 2.a estaca se med i r á 100 metros 
en dirección N. 45° O.; de 2.a a 3.a es
taca 300 metros en d i recc ión S. 45:, 
O.; de 3.a a 4.a estaca 100 metros en 
dirección S. 45° E.; de 4.a a 5.a estaca 
100 metros en d i recc ión S. 45° O.; de 
5;a a 6.a estaca, 800 metros en direc
ción N: 450 O.; de 6.a a 7.a estaca, 100 
metros en d i recc ión N. 45° E.; de 
7.a a 8.a'estaca, 100 metros en direc-r 
ción N. 45° O.; de 8.a a 9.a estaca, 300 
metros en d i recc ión N . 45° E.; de 

a 10.a estaca, lOO metros en direc
ción S. 45° E.; de 10.a a 11.a estaca, 
400 metros en d i recc ión N. 45° E.; de 
I I . a a 12.a estaca, 100 metros en direc
ción S. 45° E.; de 12.̂  a 13.a estaca, 
100 metros en d i recc ión S. 45° 07; de 
l3.a' a 14.a estaca, 600 metros en d i 

lección S. 45° E.; de 14.a a 15.a estaca, 
300 metros en d i recc ión N . 45°. E j de 
15.a a punto de partida, 100 metros 
eG dirección S. 45° E., quedando as í 
cerrado el per ímet ro de las 60 per-
tenenc¡as que se solicitan. 

pesado que tiene realizado el depó-
prevenido por la ley, se ha admi

mo dicha solicitud por decreto del 
^ Gobernador, sin perjuicio de ter-

cero. 
^0 que se anuncia por inedio del 

^'^senle edicto para qué dentro de 

Ios-sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en ^1 Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derocho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende^ 
según previene el art. 28 del Regla
men tó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.943. 
León, 21 de Octubre de, 1941.— 

Celso R- Arango. • 

Aguas terrestres.—Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
Don Ben jamín Guerrero Arroyo, 

solicita la concesión para aprove
char cuatro, litros de agua por se
gundo derivados del r io S i l , en t é r 
minos de Ponferrada (León), para 
regar cuatro l iectáreas de una finca 
de su propiedad sita en el mencio
nado t é rmino municipal , en la mar
gen izquierda del río Sil y p róx ima 
a éste, denominada La Granja y San 
Miguelín. 

El agua será elevada a la linca 
mediante un motor-bomba, desde el 
punto denominado Fuente de los 
Leones. Para protección de ¡a toma 
se proyecta-una a rqué ta de ladr i l lo 
o mámpos t e r í a donde irá guarueci-
lá alcachofa de toma. Se cons t ru i r á 
en terreno del solicitante una caseta 
de 4,00 por 3,00 metros a base de 
manipos te r í a con cimiento de o rmi -
gón, en donde se ins ta la rá un grupo 
motor-bomba para subida del agua 
hasta el depósi to general. E l depósi
to general se cons t ru i r á a base de 
ma inpos í e r i a ordinaria y con unas 
dimensiones interiores de 8,00 por 
4,00 por 1,80 metros. La tuber ía será 
de tres pulgadas, siendo la de salida 
del agua del depósi to general de 
cuatro pulgadas. 

Se solicita la conces ión de los te
rrenos de' dominio púb l ico necesa
rios y la imposic ión de servidumbre 
de a-cueducto sobre los terrenos co
munales que cruzará la tube r í a en 
sus primeros 10 metros. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins 
i rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
demás disnosiciones vigentes, por 
un plazo de treinta días naturales, 

contados a partir del siguiente a 
aquél en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de León , a fin 
de que los que se consideren perju
dicados con las obras de que se tra
ta, puedan presentar sus reclama
ciones durante el expresado plazo y 
en horas hábi les , erT la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, en donde 
se halla de manifiesto un ejemplar 
del proyecto presentado: en la Alcal-
ca ld ía de Ponferrada y en la Jefa
tura de esta Divis ión Hid ráu l i ca , en 
cuyas oficinas, que radican en Ovie
do, calle del Doctor Casal, n ú m e r o 2, 
3.9, se h a l l a r á n de manifiesto el ex
pediente y proyecto presentado, para 
que puedan ser examinados por 
quien lo desee. 

Oviedo, 4 de.Noviembre de 1941.—• 
El Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto 'al púb l ico en 
la Secretaría munic ipal , por espa
cio de "quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo ai a r t í cu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal vigente. 

La Ereina - ' 
Riego de la Vega 
Luc i l lo • . , 
Gordaliza del Pino 

Gonfeccionádo el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 

{por los Ayuntamientos que se rela-
i clonan al final, se anuncia su expo-
! si c ión al públ ico , en la Secre tar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama-

i clones, por espacio de diez d ías . 
Soto y Amío 
Cabreros del Río 

Ayuntamiento de 
Muñas de Faredes 

Queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de la Junta, por el plazo 
de ocho d ías y para oír reclamacio
nes, el anteproyecto de presupuesto 
carcelario formado ^por el Alcalde-
Presidente de la Junta de Partido, 
para el ejercicio de 1942. 

Mftrias de Paredes, 6 de Noviem
bre de 1942.--El Alcalde, A. Solis. 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a Cont inuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto ai púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reciamacipnes. 

Prioro 
Rabanal del Camino . 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Grajal de Campos 
Valderrueda 
La Robla 
Bercianos del Camilio 
Vil lamoral ie l de las Matas 
Mür ias pe Paredes 
Cimanes de la Vega 
Villadangos / • 81 
Cas í rócónt r igo ' • , 
Soto y Amío 
Cabreros del Río 
Val verde Enrique 
Vi l lamar t in de Don Sancho 
Matallana, 
Brazuelo , 
Cubi í ías de Rueda 
Villares de Orhigo , 
Carñpazas 
Gordaliza del Pino-
Los Barrios de Luna 
Aígadefe 
Acebedo 
C a m p o n á r a y a 
Villaobispo de Otero 
Cabriilahes 
Matanza 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para ^ el eiercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secretaria municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Prioro 
Rabanal del Camino 
Fresnedo 
Fresno tie la Vega" 
Grajal de Campos 
Valderrueda 
La Robla , 
Bercianos del Camino 
Vil lamorat iei de las Matas 

. Mur iás de Paredes 
^Cintanes de la Vega 

Villadangos 
Castrocontrigo . 
Soto y Amío 
Cabreros del Rio 
Valverde Enrique 
Vi l lamar t in de Don^Sancho 
Mata)lana 
Brazuelo 
Villares de Orbigo 
Campazas 

Gordaliza del Pino 
Los Barrios de Luna 
Algadefe 

_ Acebedo 
C a m p o n á r a y a 
Villaobispo de Otero 
Cabril lañes 
Matanza 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Municipal de Habitantes, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1940, se halla de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretar ía respectiva, 
por espacio de diezr días , para oír 
reclamaciones, " 

La Robla 
Palacios del Sil -
Gastrillo de la Val duerna 
Valle de Finolledo 

Confeccionado por los' Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
}r durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones sé estimen pertinentes. 

La Pola de C o r d ó n 
Castrocontrigo 
Benavidés de Orbigo 
Bembibre 
Fresno d é l a Vega 
Graj al de Ca m pos 
Bercianos del Camino 
Vil lamorat ie i dé las Matas * .> 
Cabreros del Río 
La Antigua 
Matanza 
Villares de Orbigo 
Acebedo ' 
C a m p o n á r a y a 
Villaobispo de Otero , 
Cubillas de Rueda 

arbitrios consignados en el misino 
por las respectivas Juntas vecinales 
que a con t inuac ión se relacionan 
se anuncia su exposic ión al público 
en el domici l io del Sr. Presidente 
por el plazó de quince d ías ,en el cual 
p o d r á n formularse reclamaciones 

Pasado dicho plazo, no será ater¿ 
dida ninguna. 

Villaobispo de las Regueras 
Villanueva del Arbol 

Junta vecinal de Tabiíijuelo de Jany^ 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta, para el actual eje re i-
cío, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de la misma, por el 
plazo de quince d í a s y t r e s m á s , e n que 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Tabuyuelo, a .7 de Noviembre 
de 1941.—El Presidente, Benito VU 
dales. , 

~lilmíniiMóD de ttía 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

La Robla. 
Bercianos del Camino; 
Soto y Aralo ' - • 
labreros del Río 
Campazas 
Acebedo 

Entidades menores 
Formado el presupuesto ordina

rio para el ejercicio actual de 1941, 
y ordenanza para la exacc ión de los 

Requisitorias 
García, Timoteo; que dijo ser ve

cino de^Aranda de Ditero, estatura 
regulár , fuerte, moreno y usa boina 
bastante grande.y viste traje de fe
rroviario y guardapolvo, de acento 
castellano, aunque habla ei gallego, 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Quiroga, en el término 
de diez días , a fin de constituirse en 
pr is ión, por haberse decretado ésta 
en el sumario n ú m e r o 67 del co
rriente año , por robo; bajo los aper
cibimientos legales, si no compare
ciese. 

A l propi'o tiempo ruego y encarga 
a todas la$ Autoridades procedan a 
su busca y captura pon iéndo lo a mi 
disposic ión en el Depósi to munici
pal de esta vi l la . 

Dado en' Quiroga a 3 de Novieni-
! bre de 1941.—Juan Bautista.—El Se
cretario, César García Jáñez . 
" ' ó | $$jp| 

O o 

Rodr íguez López, Angel; hijo de 
Amando'y Adelaida, de 31 años de 
edad, casado, chófer , domicilia^0 
ú l t i m a m e n t e en León, paseo del Tú
nel, n ú m e r o 3, c o m p a r e c e r á ante el 
Teniente Juez instructor D. Vicente 
Piorno Santiago, en las oficinas dej 
Juzgado sito en el Cuartel del ̂ Cid. 
en el plazo de 30 días , a partir de 
la fecha, para notificarle la r ^ 0 ' ^ 
c ión reca ída sobre el mismo en . 
causa n ú m e r o 109 de 1937. 

León, 7 de Noviembre de 1941^" 
El Teniente Juez, Vicente Piorno 
Santiago. 


